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Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

La Comisión Bicameral Permanente prevista en 
los artículos 99, inciso 3, y 100, incisos 12 y 13, de la 
Constitución Nacional, ha considerado el expediente 
C.D.-12-J.G.M.-2.011 referido al decreto del Poder 
Ejecutivo nacional 672 de fecha 26 de mayo de 2011, 
mediante el cual se observa el artículo 2º del proyecto 
de ley registrado bajo el número 26.681, por el cual 
se crea una aduana con asiento en el Parque Industrial 
ubicado en el departamento de La Banda, provincia 
de Santiago del Estero, sancionado por el Honorable 
Congreso de la Nación el 4 de mayo de 2011.

En virtud de los fundamentos que se exponen en el 
informe adjunto, y por los que oportunamente ampliará 
el miembro informante, se aconseja la aprobación del 
siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

Artículo 1º – Declarar la validez del decreto 672 de 
fecha 26 de mayo de 2011.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 

dictamen pasa directamente al orden del día.
Sala de la comisión, 15 de agosto de 2012.

Jorge A. Landau. – Pablo G. González. – 
Luis F. J. Cigogna. –  Diana B. Conti. – 
Eduardo E. De Pedro. – Agustín O. Rossi. 
– María G. de la Rosa. – Marcelo A. H. 
Guinle. – Miguel Á. Pichetto. – Beatriz L. 
Rojkés de Alperovich.

INFORME

I. Antecedentes

La Constitución Nacional, antes de la reforma en 
1994, establecía en forma clara y terminante la doc-
trina de la separación de las funciones del gobierno, 
precisando uno de los contenidos básicos asignados a 
la forma republicana prevista en su artículo 1°.

La clásica doctrina de la división de los poderes, 
concebida por el movimiento constitucionalista 
como una de las técnicas más eficaces para la defensa 
de las libertades frente a los abusos gestados por la 
concentración del poder, y que fuera complementada 
con la teoría de los controles formulada por Karl 
Loewenstein revestía jerarquía constitucional y era 
uno de los pilares elementales sobre los cuales se 
estructuraba la organización gubernamental de la 
Nación.

La reforma constitucional de 1994 dejó atrás la 
discusión doctrinaria y jurisprudencial que en el marco 
del paradigma instaurado por los constituyentes de 
1853/60 se planteaba.1

En procura de una regulación del poder atribuido al 
presidente de la Nación se establecieron mecanismos 
tendientes a resolver el uso y la instrumentación de 
tres decretos cuyas características han sido tipificados 
en nuestra Constitución Nacional: a) los decretos de 
necesidad y urgencia, b) los dictados en virtud de de-

1 Joaquín V. González se pronunciaba a favor de la 
constitucionalidad de los decretos de necesidad y urgencia 
siempre que ellos sean sometidos a consideración del Ho-
norable Congreso de la Nación. Manual de la Constitución 
Argentina, 1890.

En una postura distinta se ubica Linares Quintana, siguien-
do el criterio ortodoxo de que lo que no está previsto en la 
ley no se puede hacer.
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las partes no observadas solamente podrán ser promul-
gadas si tienen autonomía normativa y su aprobación 
parcial no altera el espíritu ni la unidad del proyecto 
sancionado por el Congreso. En este caso será de apli-
cación el procedimiento previsto para los decretos de 
necesidad y urgencia.”

Capítulo IV
Del jefe de Gabinete y demás ministros  

del Poder Ejecutivo

“Artículo 100:
”[...]
”12. Refrendar los decretos que ejercen facultades 

delegadas por el Congreso, los que estarán sujetos al 
control de la Comisión Bicameral Permanente.

”13. Refrendar juntamente con los demás Ministros 
los decretos de necesidad y urgencia y los decretos que 
promulgan parcialmente leyes. Someterá personalmente 
y dentro de los diez días de su sanción estos decretos a 
consideración de la Comisión Bicameral Permanente”.

La introducción de los institutos denominados 
“decretos de necesidad y urgencia”, “facultades dele-
gadas” y “promulgación parcial de leyes” en el nuevo 
texto constitucional de 1994, implica poner reglas a 
una situación de excepción y, por lo tanto, al estricto 
control que la Constitución Nacional le atribuye al 
Congreso Nacional.

Sin embargo, ella no ha previsto el trámite ni los 
alcances de la intervención del Congreso sino que lo 
ha dejado subordinado a una ley especial.

La ley 26.122 sancionada el 20 de julio de 2006 
regula el trámite y los alcances de la intervención del 
Congreso respecto de los decretos que dicta el Poder 
Ejecutivo nacional: a) De necesidad y urgencia, b) Por 
delegación legislativa y c) De promulgación parcial 
de leyes.

El título II de la ley 26.122 establece el régimen 
jurídico y la competencia de la Comisión Bicameral 
Permanente y, en su artículo 5º, precisa que ella estará 
integrada por ocho (8) diputados y ocho (8) senadores, 
designados por el presidente de sus respectivas Cámaras.

En este sentido, a propuesta de los respectivos blo-
ques de las Cámaras, los presidentes de la Honorable 
Cámara de Senadores y de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación han emitido los instrumentos 
legales correspondientes, designando a los señores 
senadores y diputados miembros, integrando formal-
mente la comisión.

En el ámbito jurisprudencial argentino, la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación tuvo ocasión de 
expedirse antes de la reforma constitucional operada 
en 1994, elaborando una correcta doctrina acerca de la 
viabilidad del veto parcial y los requisitos que deben 
cumplirse para declarar la constitucionalidad de la 
promulgación parcial.

legación legislativa y c) los de promulgación parcial 
de las leyes.

Estos decretos han sido consagrados expresamente 
en los artículos 99, inciso 3, 76, 80 y 100, incisos 12 y 
13, de la Constitución Nacional.

El artículo 99 en su parte pertinente establece:

Capítulo III
Atribuciones del Poder Ejecutivo

“Artículo 99: El presidente de la Nación tiene las 
siguientes atribuciones:

”[...]
”3. Participa de la formación de las leyes con arreglo 

a la Constitución, las promulga y hace publicar. El 
Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena de 
nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones de 
carácter legislativo. Solamente cuando circunstancias 
excepcionales hicieran imposible seguir los trámites 
ordinarios previstos por esta Constitución para la san-
ción de las leyes, y no se trate de normas que regulen 
materia penal, tributaria, electoral o el régimen de los 
partidos políticos, podrá dictar decretos por razones 
de necesidad y urgencia, los que serán decididos en 
acuerdo general de ministros que deberán refrendarlos, 
juntamente con el jefe de Gabinete de Ministros.

”El jefe de Gabinete de Ministros personalmente y 
dentro de los diez días someterá la medida a conside-
ración de la Comisión Bicameral Permanente, cuya 
composición deberá respetar la proporción de las re-
presentaciones políticas de cada Cámara. Esta comisión 
elevará su despacho en un plazo de diez días al plenario 
de cada Cámara para su expreso tratamiento, el que de 
inmediato considerarán las Cámaras. Una ley especial 
sancionada con la mayoría absoluta de la totalidad de 
los miembros de cada Cámara regulará el trámite y los 
alcances de la intervención del Congreso.”

Capítulo IV
Atribuciones del Congreso

“Artículo 76: Se prohíbe la delegación legislativa 
en el Poder Ejecutivo, salvo en materias determinadas 
de administración o de emergencia pública, con plazo 
fijado para su ejercicio y dentro de las bases de la de-
legación que el Congreso establezca.

”La caducidad resultante del transcurso del plazo 
previsto en el párrafo anterior no importará revisión de 
las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las normas 
dictadas en consecuencia de la delegación legislativa.”

Capítulo V
De la formación y sanción de las leyes

“Artículo 80: Se reputa aprobado por el Poder Eje-
cutivo todo proyecto no devuelto en el término de diez 
días útiles. Los proyectos desechados parcialmente no 
podrán ser aprobados en la parte restante. Sin embargo, 
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Ésta era la pauta que sentó la Corte Suprema en el 
caso “Colella, Ciriaco c/Fevre y Basset y/u otro S.A.”, 
dictado en 1967.

Vigente ya la reforma constitucional, dio por aplica-
ble el mismo criterio en la hipótesis del artículo 80 de 
la Constitución Nacional al fallar en la causa “Bustos 
Julio O. c/Servicios Especiales San Antonio S.A.” del 
20 de agosto de 1996.

Asimismo, luego de operada la reforma constitu-
cional del año 1994, en “Servicio Nacional de Par-
ques Nacionales c/Franzini, Carlos y sus herederos 
o quien resulte propietario de Finca ‘Las Pavas’ s/ 
expropiación”5 la CSJN examinó y declaró la incons-
titucionalidad de una norma que imponía al deudor el 
pago con bonos. Así y según lo expresado por la misma 
Corte se convalidó la promulgación parcial. 6

Con posterioridad, en el caso “Guillén, Alejandro 
c/ Estrella de Mar y otros s/laboral”7 la CSJN, de con-
formidad a lo dictaminado por el procurador general 
de la Nación, convalidó la promulgación parcial de 
la ley 24.522, doctrina que mantuvo en precedentes 
posteriores.8

En síntesis, la doctrina judicial de la Corte reco-
noció siempre la validez constitucional del veto y la 
promulgación parciales, a condición de que las normas 
promulgadas pudieran separarse del texto total sin 
afectar la unidad de éste.

Conforme el actual texto constitucional, de la lec-
tura del artículo 80 surge la necesidad de interpretar 
en forma armónica e integral el texto constitucional y 
determinar si la parte no vetada que se promulga par-
cialmente tiene o no autonomía normativa, y si altera 
o no el espíritu y la unidad de la ley.

“No hay duda de que en el momento en que el Poder 
Ejecutivo veta una parte de la ley y promulga el resto, 
es él quien adopta la decisión según su criterio, y esto 
nos lleva a reconocer objetivamente que el criterio para 
hacerlo pertenece al órgano al cual la Constitución 
Nacional le discierne la competencia de vetar y de 
promulgar.”9

5 Fallos, 318:445, Servicio Nacional de Parques Na-
cionales c/Franzini, Carlos y sus herederos o quien resulte 
propietario de Finca ‘Las Pavas’ s/ expropiación”, 5-4-1995.

6 Se discutía la constitucionalidad de una norma que 
autorizaba al Estado a pagar con bonos la indemnización por 
expropiaciones. El proyecto de esa ley de Consolidación de 
Deudas del Estado –ley 23.982– había sido sancionado por 
el Congreso, excluyendo expresamente a las expropiaciones 
del pago con bonos estatales. El Poder Ejecutivo vetó, entre 
otras, esa disposición y promulgó el resto de la norma, con lo 
cual las expropiaciones no quedaban exceptuadas del régimen 
general de ley.

7 Fallos, 319:2844, “Guillén, Alejandro c/Estrella de Mar 
y otros s/ Laboral”, 3-12-1996.

8 Fallos, 323:2256, “Famyl S.A. c/Estado nacional s/
acción de amparo”, 29-8-2000.

9 Postura doctrinaria sostenida por el constitucionalista 
Germán J. Bidart Campos.

La primera sentencia data de 1941, en el caso “Giu-
litta Orencio A. y otros c/ gobierno nacional”2 y en ella 
el argumento de la parte actora sobre el cual se pronun-
ció la Corte fue el siguiente: cuando se veta parcial-
mente una ley y se promulga la parte no vetada, queda 
en vigencia toda la ley, porque se ha omitido devolver 
al Congreso el texto íntegro de la ley parcialmente 
observada. Al decidir la impugnación, el alto tribunal 
no acogió este criterio, y estimó que lo cuestionado era 
exclusivamente la facultad de vetar parcialmente, y no 
“el efecto” producido por el veto parcial.

Y limitando su sentencia a ese aspecto, sostuvo que 
el veto parcial era legítimo y constitucional a tenor del 
entonces artículo 72, y que ejercido por el Poder Eje-
cutivo, suspende la aplicación de la ley por lo menos 
en relación a la parte vetada, o sea, impide el efecto de 
la promulgación tácita.

Expresamente, añadió la Corte que no tenía, en esa 
oportunidad y en esa causa, por qué pronunciarse sobre 
la posibilidad constitucional de promulgar fragmenta-
riamente la parte no vetada de la ley.

En cambio, al expedirse la Corte Suprema en el caso 
“Colella, Ciriaco c/Fevre y Basset y/u otro S.A.”,3 del 
año 1967, sobre inconstitucionalidad de promulgación 
parcial,4 se impugnó dicha promulgación por ser con-
traria al artículo 72 de la Constitución Nacional, actual 
artículo 83 de la Constitución luego de la reforma 
operada en 1994.

En dicha oportunidad, la CSJN resolvió la invalidez 
constitucional de una promulgación parcial sosteniendo 
que el proyecto sancionado por el Congreso Nacional 
constituía un todo inescindible, de modo que las nor-
mas no promulgadas no pueden separarse del texto total 
sin detrimento de la unidad de éste. El Poder Ejecutivo 
al actuar de esta forma asumió la calidad de legislador.

Los principios sentados por la jurisprudencia ela-
borada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
fueron incorporados al texto constitucional, determi-
nando la incorporación del instituto de promulgación 
parcial.

Con el actual artículo 80 de la Constitución Nacional 
tal y como ha quedado redactado a partir de la reforma 
constitucional de 1994, se ha consagrado el principio 
general de que las partes de la ley que no son objeto 
de observación por el Poder Ejecutivo sólo pueden 
promulgarse si tienen autonomía normativa y si su 
aprobación parcial no altera el espíritu ni la unidad 
del proyecto sancionado por el Honorable Congreso 
de la Nación.

2 Fallos, 189:156, “Giulitta c/ Nación Argentina”, 28-
3-1941.

3 En  aquella ocasión, el Poder Ejecutivo promulgó par-
cialmente la ley 16.881.

4 Fallos, 268:352, “Colella, Ciriaco c/Fevre y Basset y/u 
otro S.A.”, 9-8-1967.
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II. Objeto

Se somete a dictamen de la comisión el decreto del 
Poder Ejecutivo nacional 672 de fecha 26 de mayo 
de 2011 mediante el cual se observa el artículo 2º del 
proyecto de ley registrado bajo el número 26.681, por 
el cual se crea una aduana con asiento en el Parque 
Industrial ubicado en el departamento de La Banda, 
provincia de Santiago del Estero, sancionado por el Ho-
norable Congreso de la Nación el 4 de mayo de 2011.

II.a. Análisis del decreto

El Poder Ejecutivo nacional ha dejado constancia 
en el último considerando del citado decreto que el 
mismo se dicta en ejercicio de las facultades conferidas 
al Poder Ejecutivo nacional por el artículo 80 de la 
Constitución Nacional y de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 2º, 14, 19 y 20 de la ley 26.122.

La ley 26.122, en el capítulo III del título III se 
refiere a los dictámenes de la Comisión Bicameral 
Permanente respecto de los decretos de promulgación 
parcial de leyes estableciendo en su artículo 14 que esta 
comisión debe expedirse expresamente acerca de la 
validez o invalidez del decreto de promulgación parcial 
en cuanto a la adecuación del decreto a los requisitos 
formales y sustanciales establecidos constitucional-
mente para su dictado.

El artículo 80 de la Constitución Nacional estable-
ce que, para el caso de los decretos de promulgación 
parcial de leyes, será de aplicación el procedimiento 
previsto para los decretos de necesidad y urgencia.

La lectura del artículo 99, inciso 3, de la Consti-
tución Nacional, permite distinguir como requisitos 
formales: a) la firma del presidente de la Nación, b) 
el refrendo de los señores ministros juntamente con 
el señor jefe de Gabinete de Ministros decidido en 
acuerdo general de ministros, y c) la remisión del señor 
jefe de Gabinete de Ministros a la Comisión Bicameral 
Permanente.

Respecto de los requisitos sustanciales, el menciona-
do artículo 14 de la ley 26.122 en su parte pertinente es-
tablece: “El dictamen debe pronunciarse expresamente 
sobre la procedencia formal y sustancial del decreto. 
En este último caso debe indicar si las partes promul-
gadas parcialmente tienen autonomía normativa y si la 
aprobación parcial no altera el espíritu o la unidad del 
proyecto sancionado originalmente por el Congreso”.

El decreto 672/11 en consideración, ha sido dictado 
por la señora presidenta de la Nación, doctora Cristina 
Fernández de Kirchner y refrendado por el señor jefe 
de Gabinete de Ministros, doctor Aníbal D. Fernández, 
el señor ministro del Interior, contador Aníbal F. Ran-
dazzo, la señora ministra de Seguridad, doctora Nilda 
C. Garré, el señor ministro de Economía y Finanzas 
Públicas, don Amado Boudou, la señora ministra de 
Industria, licenciada Débora A. Giorgi, el señor mi-
nistro de Agricultura, Ganadería y Pesca, don Julián A. 
Domínguez, el señor ministro de Planificación Federal, 

Inversión Pública y Servicios, arquitecto Julio M. De 
Vido, el señor ministro de Justicia y Derechos Huma-
nos, doctor Julio C. Alak, el señor ministro de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, doctor Carlos A. Tomada, 
la señora ministra de Desarrollo Social, doctora Alicia 
M. Kirchner, el señor ministro de Salud, doctor Juan L. 
Manzur, el señor ministro de Educación, doctor Alberto 
E. Sileoni, el señor ministro de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva, doctor José L. S. Barañao, el 
señor ministro de Turismo, don Carlos E. Meyer y el 
señor ministro de Defensa, doctor Arturo A. Puricelli, 
en acuerdo general de ministros, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 99, inciso 3, y 100, inciso 
13, de la Constitución Nacional.

Asimismo, se encuentra cumplido el último requisito 
formal referido a la obligación del jefe de Gabinete de 
Ministros de someter la medida a consideración de la 
Comisión Bicameral Permanente dentro de los 10 días.

La posición adoptada por la comisión tiene funda-
mento en el artículo 82 de la Constitución Nacional 
que establece: “La voluntad de cada Cámara debe 
manifestarse expresamente; se excluye, en todos los 
casos, la sanción tácita o ficta”.

Corresponde a continuación analizar el cumpli-
miento de los requisitos sustanciales en el dictado del 
decreto 672/11.

Previamente debe destacarse que, por el artículo 1º 
del proyecto de ley registrado bajo el número 26.681 
sancionado por el Honorable Congreso de la Nación 
el 4 de mayo de 2011, se crea una aduana con asiento 
en el Parque Industrial ubicado en el departamento de 
La Banda, provincia de Santiago del Estero, mientras 
que el artículo 2º establece que la Dirección General 
de Aduanas, conforme a lo establecido en el artículo 
9º, inciso 2, del decreto 618/97, anterior artículo 21 
del Código Aduanero –ley 22.415– establecerá la 
clase, naturaleza e importancia de las operaciones, 
regímenes y destinaciones que puedan cumplirse en 
la misma.

En el decreto 672/2011 bajo análisis, el Poder Eje-
cutivo repara en dos cuestiones relevantes: primero, 
que el citado artículo del decreto 618/97 no contempla 
la prerrogativa aludida como facultad de la Dirección 
General de Aduanas, y segundo, que ésta corresponde 
a la Administración Federal de Ingresos Públicos, tal 
como lo dispone el tercer párrafo del artículo 11 de 
aquel decreto, el cual recoge la norma que contenía el 
ya mencionado artículo 21 del Código Aduanero (ley 
22.415 y sus modificaciones).

En virtud de lo expuesto, el Poder Ejecutivo nacional 
a través del dictado del decreto 672/2011 considera 
necesario observar el artículo 2º del proyecto de ley re-
gistrado bajo el número 26.681 y siendo que la medida 
propuesta no altera el espíritu ni la unidad del proyecto 
de ley sancionado por el Honorable Congreso, dispone 
finalmente su promulgación como ley de la Nación con 
la salvedad establecida.
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Nacional le discierne la competencia de vetar y de 
promulgar”.10

La Corte Suprema de Justicia de la Nación 
señaló en el fallo “Portillo, Alfredo s/Infracción 
artículo 44 Ley 17.531” que “la Constitución es 
una estructura coherente y, por lo tanto, ha de 
cuidarse en la inteligencia de sus cláusulas, de 
no alterar el delicado equilibrio entre la libertad 
y la seguridad”.11 […] “La interpretación de la 
Constitución Nacional no debe efectuarse de tal 
modo que queden frente a frente los derechos y 
deberes por ella enumerados, para que se destru-
yan recíprocamente; antes bien ha de procurarse 
su armonía dentro del espíritu que les dio vida; 
cada una de las partes ha de entenderse a la luz 
de las disposiciones de todas las demás, de tal 
modo de respetar la unidad sistemática de la Carta 
Fundamental”.12 …“Si es posible que el significa-
do de un texto constitucional sea en sí mismo de 
interpretación controvertida, la solución se aclara 
cuando se lo considere en relación con otras dis-
posiciones constitucionales”.13 

En el mismo sentido Bidart Campos sostiene: “desde 
un punto de vista práctico, la promulgación parcial 
presenta la virtud de preservar la eficaz continuidad de 
la actividad estatal. Permite ofrecer respuestas rápidas 
a las necesidades sociales con un ritmo acorde al que 
impera en la vida moderna. Por otra parte, la solución 
es razonable. En efecto, el veto parcial presupone la 
conformidad del Poder Legislativo y del Poder Ejecuti-
vo con ciertos contenidos del proyecto de ley. Hay una 
manifestación de voluntad del órgano legislativo que 
es compartida parcialmente por el Poder Ejecutivo, y 
como las Cámaras ya no pueden modificar las partes 
no vetadas del proyecto, no se advierte razón alguna 
de carácter sustancial que impida la promulgación de 
esas partes cuando se respeta la estructura general del 
proyecto”.14

En síntesis, la validez constitucional de la pro-
mulgación parcial de leyes está condicionada a que 
la parte promulgada tenga autonomía normativa y 
que dicha promulgación parcial no altere el espíritu 
ni la unidad del proyecto de ley aprobado por el 
Congreso, tal lo que ocurre con el decreto 672/2011 
bajo análisis.

Ahora bien, además de los requisitos precitados, el 
constituyente estableció en el artículo 80 de la Cons-

10 Postura doctrinaria sostenida por el constitucionalista 
Germán J. Bidart Campos.

11 Fallos, 312:496, “Portillo, Alfredo s/infracción artículo 
44 ley 17.531”, 18-4-1989.

12 Fallos, 312:496, “Portillo, Alfredo s/infracción artículo 
44, ley 17.531”, 18-4-1989.

13 Fallos, 312:496, “Portillo, Alfredo s/infracción artículo 
44 ley 17.531”, 18-4-1989.

14 Postura doctrinaria sostenida por el constitucionalista 
Germán J. Bidart Campos.

Al respecto, es pertinente recordar la actual redac-
ción del artículo 80 de la Constitución Nacional, a 
partir de la reforma constitucional de 1994, a saber: 

[…]

Capítulo V
De la formación y sanción de las leyes

Artículo 80: “Se reputa aprobado por el Poder Eje-
cutivo todo proyecto no devuelto en el término de diez 
días útiles. Los proyectos desechados parcialmente no 
podrán ser aprobados en la parte restante. Sin embargo, 
las partes no observadas solamente podrán ser promul-
gadas si tienen autonomía normativa y su aprobación 
parcial no altera el espíritu ni la unidad del proyecto 
sancionado por el Congreso. En este caso será de apli-
cación el procedimiento previsto para los decretos de 
necesidad y urgencia”.

En el mismo sentido, Montesquieu en su obra el 
Espíritu de las leyes, destaca en sus conceptos la ne-
cesidad de instaurar un equilibrio entre los órganos que 
ejercen el poder estatal, entendiendo la imprescindible 
institución en el Estado de un sistema de pesos y con-
trapesos de modo que los poderes puedan controlarse 
recíprocamente y que el equilibrio resultante, permita 
el juego de los cuerpos intermedios de la sociedad favo-
reciendo la libertad de los ciudadanos. Montesquieu se 
ocupó de la división del Poder Legislativo, asignando 
al Poder Ejecutivo funciones colegislativas (vgr. veto, 
iniciativa y convocatoria) y estableciendo un sistema 
bicameral, con el objeto de impedir el predominio y el 
abuso del órgano parlamentario.

El actual artículo 80 de la Constitución Nacional ha 
consagrado el principio general de que las partes de 
la ley que no son objeto de observación por el Poder 
Ejecutivo sólo pueden promulgarse si tienen autono-
mía normativa y si su aprobación parcial no altera 
el espíritu ni la unidad del proyecto sancionado por 
el Honorable Congreso de la Nación. El espíritu del 
constituyente al establecer expresamente esa potestad 
en cabeza del Poder Ejecutivo y desarrollada en el 
capítulo referido a la formación y sanción de las leyes, 
ha sido claramente otorgar facultades colegislativas 
al Poder Ejecutivo.

La doctrina judicial de la Corte Suprema ha reco-
nocido siempre la validez constitucional del veto y la 
promulgación parciales, a condición de que las normas 
promulgadas pudieran separarse del texto total sin 
afectar la unidad de éste.

En tal sentido, Germán Bidart Campos expresa: 
“No hay duda de que en el momento en que el Poder 
Ejecutivo veta una parte de la ley y promulga el resto, 
es él quien adopta la decisión según su criterio, y esto 
nos lleva a reconocer objetivamente que el criterio para 
hacerlo pertenece al órgano al cual la Constitución 
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ANTECEDENTE
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 27 de mayo de 2011.

A la Comisión Bicameral Permanente del Honorable 
Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a esa comisión en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 100, inciso 13, de 
la Constitución Nacional, y por la ley 26.122, a fin de 
remitir copia autenticada del decreto de promulgación 
parcial del proyecto de ley registrado bajo el número 
26.681.
Mensaje 324

aníbal D. FernánDez.
Amado Boudou.

Buenos Aires, 26 de mayo de 2011.

VIsto el expediente S01:0177986/2011 del Registro 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el 
proyecto de ley registrado bajo el número 26.681 san-
cionado por el Honorable Congreso de la Nación el 4 
de mayo de 2011, y

ConsIDeranDo:
Que a través del mencionado proyecto de ley se crea 

una aduana con asiento en el Parque Industrial ubicado 
en el departamento de La Banda, provincia de Santiago 
del Estero.

Que el artículo 2º de dicho proyecto de ley, invo-
cando el artículo 9º, inciso 2, del decreto 618 de fecha 
10 de julio de 1997, anterior artículo 21 del Código 
Aduanero (ley  22.415 y sus modificaciones), atribuye 
a la Dirección General de Aduanas de la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica 
en el ámbito del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, la facultad de establecer la clase, natura-
leza e importancia de las operaciones, regímenes y 
destinaciones que pueden cumplirse en la Aduana 
que se crea.

Que, más allá de que dicho artículo del decre-
to  618/97 no contempla la citada prerrogativa, lo 
relevante es que ésta corresponde a la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, tal como lo dispone 
el tercer párrafo del artículo 11 de aquel decreto, el 
cual recoge la norma que contenía el ya mencionado 
artículo 21 del Código Aduanero (ley  22.415 y sus 
modificaciones).

Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario 
observar el artículo 2º del proyecto de ley registrado 
bajo el número 26.681.

Que la medida que se propone no altera el espíritu 
ni la unidad del proyecto de ley sancionado por el 
Honorable Congreso de la Nación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas ha tomado 
la intervención que le compete.

titución Nacional que, para el caso de los decretos de 
promulgación parcial de leyes, será de aplicación el 
procedimiento previsto para los decretos de necesidad 
y urgencia.

En tal sentido, el vocablo “procedimiento” refiere 
de forma exclusiva y excluyente a lo establecido en 
el artículo 99, inciso 3, párrafos 3 y 4, que establece: 
artículo 99, inciso 3: “El jefe de Gabinete de Ministros 
personalmente y dentro de los diez días someterá la 
medida a consideración de la Comisión Bicameral 
Permanente, cuya composición deberá respetar la 
proporción de las representaciones políticas de cada 
Cámara. Esta comisión elevará su despacho en un 
plazo de diez días al plenario de cada Cámara para 
su expreso tratamiento, el que de inmediato conside-
raran las Cámaras. Una ley especial sancionada con 
la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros 
de cada Cámara regulará el trámite y los alcances de 
la intervención del Congreso”.

La voluntad del constituyente de precisar los requisi-
tos de la promulgación parcial de leyes para su validez, 
ha sido ratificada por el Poder Legislativo al sancionar 
la ley 26.122 que regula el trámite y los alcances de la 
intervención del Congreso respecto de los decretos de 
necesidad y urgencia, por delegación legislativa y de 
promulgación parcial de leyes.

Así, el artículo 14 de la ley 26.122 en su parte 
pertinente establece: “El dictamen debe pronunciarse 
expresamente sobre la procedencia formal y sustancial 
del decreto. En este último caso debe indicar si las 
partes promulgadas parcialmente tienen autonomía 
normativa y si la aprobación parcial no altera el espíritu 
o la unidad del proyecto sancionado originalmente por 
el Congreso”.

De lo dicho se colige que, la observación par-
cial formulada por el Poder Ejecutivo nacional a 
través del dictado del decreto 672/2011, no altera 
la autonomía normativa, la inteligencia, el sentido 
ni la unidad del proyecto de ley 26.681 aprobado 
por el Honorable Congreso de la Nación el 4 de 
mayo de 2011.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15 de 
la ley 26.122, se eleva el presente despacho de con-
formidad con el artículo 99, inciso 3, párrafo 4 de la 
Constitución Nacional.

III. Conclusión

Por los fundamentos expuestos, encontrándose 
cumplidos los requisitos formales y sustanciales esta-
blecidos en los artículos 80 y 99, inciso 3 de la Cons-
titución Nacional y de conformidad con los términos 
del artículo 14 de la ley 26.122, la comisión propone 
que se resuelva declarar expresamente la validez del 
decreto 672 de fecha 26 de mayo de 2011.

Decreto 672

 Jorge A. Landau.
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Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas al Poder Ejecutivo nacional por 
el artículo 80 de la Constitución Nacional y de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 2º, 14, 19 y 20 de la 
ley 26.122.

Por ello,
La presidenta de la Nación Argentina, en acuerdo 

general de ministros
DECRETA:

Artículo 1º – Obsérvase el artículo 2º del proyecto 
de ley registrado bajo el número 26.681.

Art. 2º – Con la salvedad establecida en el artículo 
precedente, cúmplase, promúlgase y téngase por ley 
de la Nación el proyecto de ley registrado bajo el 
número  26.681.

Art. 3º – Dese cuenta a la Comisión Bicameral Per-
manente del Honorable Congreso de la Nación.

Art. 4º – Comuníquese, publíquese, dese a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.
Decreto 672

CrIstIna FernánDez De KIrChner.

Aníbal D. Fernández. – Aníbal F. Randazzo. 
– Nilda C. Garré. – Amado Boudou. – 
Débora A. Giorgi. – Julián A. Domínguez. 
– Julio M. De Vido. – Julio C. Alak. – 
Carlos A. Tomada. – Alicia M. Kirchner. 
– Juan L. Manzur. – Alberto E. Sileoni. 
– José L. S. Barañao. – Carlos E. Meyer. 
– Arturo A. Puricelli.


